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Fecha:   13 de abril de 2022 
 
A:   Sra. Elianne Vilchez  

  Gerente General / Vicepresidenta Ejecutiva   

Bolsa y Mercados de Valores de la República Dominicana 

 
Asunto:  Hecho Relevante – Convocatoria a la Asamblea General Ordinaria de 

Aportantes del Fondo Cerrado de Desarrollo de Sociedades Pioneer (SIVFIC-
029)  

 
Anexo:  Copia Certificada del Aviso de Convocatoria  

 
 
Distinguida señora: 

 
De conformidad con el Artículo 12, numeral 1), literal k) de la Norma que establece 

disposiciones sobre información privilegiada, hechos relevantes y manipulación de Mercado, 

R-CNV-2015-33-MV, Pioneer Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, S.A., 

sociedad constituida y organizada de conformidad con las leyes de la República Dominicana, 

titular del Registro Mercantil número 38034SD, del Registro Nacional de Contribuyentes 

número 1-30-22934-1, e inscrita en el Registro del Mercado de Valores como SIVAF-003, con 

su domicilio establecido en la calle Erick Leonard Ekman, esquina calle Camino Chiquito, Plaza 

Patio del Norte, Tercer Piso, Arroyo Hondo, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

capital de la República Dominicana, en calidad de gestora del Fondo Cerrado de Desarrollo 

de Sociedades Pioneer, aprobado por el Consejo Nacional del  Mercado de Valores, mediante 

Segunda Resolución de fecha doce (12) de septiembre de dos mil diecisiete (2017) e inscrito 

en el Registro del Mercado de Valores como SIVFIC-029 y en el Registro Nacional de 

Contribuyente (RNC) con el número 1-31-47929-4, tiene a bien comunicarle el hecho relevante 

siguiente: 

 
El doce (12) de abril de dos mil veintidós (2022) se publicó en el Periódico Hoy y el Periódico 

El Nacional el aviso de convocatoria a la Asamblea General Ordinaria de Aportantes del Fondo 

Cerrado de Desarrollo de Sociedades Pioneer a celebrarse el jueves veintiocho (28) del mes de 

abril del año dos mil veintidós (2022), a las diez horas y treinta minutos de la mañana (10:30 

a.m.), en la modalidad virtual, a través de la plataforma virtual ZOOM, con el interés de que se 

someta a los aportantes el orden del día siguiente: 

 
1. Conocer y aprobar, si aplica, los Estados Financieros Auditados del Fondo cortados al 

treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veintiuno (2021); 
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2. Ratificar o remover y designar a los Auditores Externos de los propuestos por el 
gerente general de Pioneer Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, S. A.; 

 
3. Ratificar o remover y designar al representante de la masa de aportantes; y, 

 
4. Cualquier otro asunto de interés común de los aportantes. 

 
 
Atentamente,  
 
 
  
 
________________________________ 
Angela Suazo  

Directora de Operaciones  

Pioneer Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, S.A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Act u a l i d a d 13El Nacional
Mar tes 12 de Abril de 2022

LIBRE PENSAR

Oscar López Reyes
os ca r l o p ez p e r i o d i sta @ g m a i l . co m

U c ra n i a / Ru s i a :
reto rc i m i e n tos
Desde el 24 de febrero
de 2022, aeronaves,
barcos, vehículos blin-
dados, misiles hipersó-
nicos, drones, cañones
autopropulsados y fu-
siles automáticos po-
nen a temblar a Europa
Oriental, con sus explo-
siones en Ucrania, don-
de se libran dos bata-
llas: la violenta que
destruye infraestructu-
ras físicas, y la infor-
mativa, con novedosos
relatos y descripcio-
n es .
En la incursión de tro-
pas de Rusia en Ucrania,
periodistas, fotógrafos,
camarógrafos y sus so-
portes técnicos han te-
nido que lidiar para
romper las trincheras
informativas, que los
contendientes buscan
controlar, porque las
conflagraciones se ga-
nan y se pierden no sólo
en el fuego cruzado de
los productos aporta-
dos por negociantes del
complejo militar indus-
trial, sino en la percep-
ción de la opinión pú-
blica internacional.
Los corresponsales y
enviados especiales
han acudido a dos cam-
pos de batalla en los
cuales está incursa una
superpotencia imperial
-Rusia-, en su rivalidad
contra otra superpo-
tencia expansionista
-Estados Unidos-, que
con sus afrentas y mor-
tandades, ruborizan a
la humanidad, y que to-
ca a los periodistas di-
seminarlas como avi-
so/alerta y como refe-
re n c i a .
En ese antagonismo
desmesurado -acentua-
do en los rieles nuclea-
res, biológicos y quími-
cos- por asegurar esfe-
ras de mayor influencia
en la búsqueda de la
hegemonía global, Es-
tados Unidos y Rusia,
con sus intervenciones
militares, han quebran-
tado el derecho inter-
nacional y cavado zan-
jas en las que son in-
humados, sin oficios re-
ligiosos ni panegíricos,
miles de seres huma-
n os .
Miles de periodistas de
agencias de prensa in-

ternacionales y cade-
nas noticiosas testimo-
nian para la historia y
difunden informacio-
nes sobre los aconte-
cimientos desde los
campos de hostilidades
en Ucrania, donde hasta
el 16 de marzo pasado
seis periodistas han
ofrendado sus vidas, 35
han sido heridos y de-
cenas arrestados por
castrenses en destaca-
mentos contendientes.
Esta acción bélica ha
puesto de relieve por lo
menos cinco fenóme-
nos: 1.- Inteligencia de
fuentes abiertas (imá-
genes satelitales), 2.-
Desinformación y pro-
paganda, bañada de
montajes y retorci-
mientos; 3.- Censuras y
bloqueos: apagón in-
formativo por Rusia, 4.-
Enfoque de multiplata-
formas (redes sociales
y los audiovisuales), y
5.- “Periodismo ciuda-
d a n o” (suministro de
fotografías, videos, au-
dios, mapas, fotogra-
fías e infografías, pro-
venientes de vecinos y
p a i s a n os ) .
El retorcimiento brota
por todos los costados:
cientos de videos y fo-
tografías son puros
montajes y alteracio-
nes, perfiles falsos en
redes sociales y des-
contextualizados en la
temporalidad. El inter-
net y la inteligencia hu-
mana y artificial (bots)
han creado, incuestio-
nablemente, otro sofis-
ticado campo acoraza-
do, en el cual han emer-
gido expertos en estra-
tegias de desinforma-
ción.
La demostración de las
agencias internaciona-
les de prensa no ha sido
ampliamente profusa
como las redes sociales
y las cadenas mediáti-
cas, pero sí la más neu-
tral y confiable, como
Reuters y Prensa Aso-
ciada (AP), que espar-
cen narrativas incom-
pletas y muchas de
ellas no tan cercanas a
la verdad, que lo más
probable es que sea co-
nocida en los años ve-
n i d e ros .

AVISO DE CONVOCATORIA PARA
LA ASAMBLEA GENERAL DE APORTANTES ORDINARIA DEL

FONDO CERRADO DE DESARROLLO DE SOCIEDADES PIONEER
Registro del Mercado de Valores (RMV) Núm. SIVFIC-029

Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) Núm. 1-31-47929-4
Gestionado por Pioneer Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, S. A.

De conformidad con las disposiciones de la Ley 249-17 del Mercado de Valores de la República 
Dominicana, la Circular C-SIMV-2020-04-MV, sobre Disposiciones para la celebración de las asambleas 
de tenedores de valores de manera no presencial ante el COVID-19, las normas del Mercado de Valores 
y sus modificaciones, el Reglamento R-CNMV-2019-28-MV sobre las Sociedades Administradoras y los 
Fondos de Inversión, el Reglamento Interno y el Folleto Informativo Resumido del Fondo Cerrado de 
Desarrollo de Sociedades Pioneer, (también, el “Fondo”) aprobado por el Consejo Nacional del 
Mercado de Valores mediante la Segunda Resolución de fecha doce (12) de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017), e inscrito en el Registro de Mercado de Valores con el número SIVFIC-029 y en el 
Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) con el número 1-31-47929-4, con un monto total de la 
Emisión Única de Quince Mil Millones de Pesos Dominicanos con Cero Centavos (RD$15,000,000, 
000.00); Pioneer Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, S. A., organizada y existente de 
conformidad con las leyes de la República Dominicana, matriculada en el Registro Mercantil de la 
Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo, Inc. bajo el número 38034SD, inscrita en el 
Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) bajo el número 1-30-22934-1 y en el Registro del Mercado 
de Valores  con el número SVAF-003, con domicilio social en calle Erick Leonard Eckman esquina calle 
Camino Chiquito número 33, Plaza Patio del Norte, Local 304, sector Arroyo Hondo de esta Ciudad, 
debidamente representada por su gerente general, el señor Héctor Daniel Garrido Mejía, dominicano, 
mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral número 001-1246660-2, domiciliado en esta 
Ciudad, en calidad de sociedad administradora del Fondo CONVOCA a todos los aportantes del Fondo 
para que asistan a la Asamblea General de Aportantes Ordinaria que será celebrada el día veintiocho 
(28) del mes de abril del año dos mil veintidós (2022), a las diez horas y treinta minutos de la mañana
(10:30 a. m.), a través de videoconferencia mediante el software para reuniones en línea,
videoconferencias y conferencias en línea denominado “ZOOM”, en la cual se someterán al
conocimiento y aprobación los siguientes puntos:

1. Conocer y aprobar, si aplica, los Estados Financieros Auditados del Fondo cortados al treinta y uno
(31) de diciembre de dos mil veintiuno (2021);

2. Ratificar o remover y designar a los Auditores Externos de los propuestos por el gerente general de
Pioneer Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, S. A.;

3. Ratificar o remover y designar al representante de la masa de aportantes; y,

4. Cualquier otro asunto de interés común de los aportantes.

Los detalles de acceso al software y su uso podrán ser solicitados por correo electrónico al intermediario 
de valores del aportante o al siguiente correo electrónico de la Administradora info@pioneerfunds.do

Les informamos que mediante el registro en el software “ZOOM” para participar en esta Asamblea 
General de Aportantes Ordinaria, presenta su conformidad para que la misma sea grabada en su 
totalidad mediante la utilización de procedimientos magnetofónicos y telemáticos de recolección de datos 
por medios digitales, por aplicación conjunta del numeral tercero (3ro.) del artículo 5 de la Ley número 
172-13, sobre Protección Integral de Datos Personales de la República Dominicana; el párrafo tercero
(3ro.) del artículo 187 de la Ley número 479-08 sobre Sociedades Comerciales y Empresas Individuales
de Responsabilidad Limitada y las disposiciones de la Ley número 126-02 sobre Comercio Electrónico,
Documentos y Firmas Digitales; y el ordinal noveno (IX) de la Circular C-SIMV-2020-04-MV, sobre
Disposiciones para la celebración de las asambleas de tenedores de valores de manera no presencial
ante el COVID-19.

Se recuerda a los interesados que las decisiones se considerarán tomadas válidamente, cuando cuenten 
con la aprobación de la mayoría de votos de los Aportantes presentes o debidamente representados y 
que el cuórum requerido para la Asamblea General de Aportantes Ordinaria es de al menos el cincuenta 
por ciento más uno (50% + 1) del total de las cuotas efectivamente colocadas. En caso de que no se 
reunieran los aportantes o sus representantes que alcancen dicho quórum, se convocará una nueva 
asamblea, en la forma y plazos prescritos por el Reglamento Interno, la cual deliberará válidamente, 
independientemente de las cuotas efectivamente colocadas presentes representadas en dicha 
Asamblea. El texto de las resoluciones que serán propuestas en la Asamblea se encuentra a disposición 
de los Aportantes a través de su intermediario de valores o a solicitud a través del correo electrónico 
info@pioneerfunds.do. 

Los aportantes podrán hacerse representar mediante un apoderado. Los poderes de representación 
deberán ser depositados en el domicilio de la Administradora indicado más arriba, y el apoderado deberá 
acreditarse ante la Administradora con por lo menos veinticuatro (24) horas de antelación a la 
celebración de la Asamblea.

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, el día doce (12) 
del mes de abril del año dos mil veintidós (2022).

Héctor Daniel Garrido Mejía 
Por Pioneer Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, S. A.
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